
CONSIDERANDO

respectivamente.

Administración Nacional; y
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10709DiSPOSICiÓN W

I
:Ministerio de Sa{ud

Secretana de PaCíticas,~guÚlción
e Institutos

}l.:N: :M.}l. rr.

S.A., quien detenta la titularidad y es la firma elaboradora de los roductos

Que por dichas actuaciones la firma COLGATE PALMOLIVE AR ENTINA

BUENOS AIRES, 2 8 SET. 2016

"2016 - )liW áe[(]JúentenarWáe fa Veefaración áe fa 1náepelncia Nacionar

VISTO el Expediente N0 1-47-9557-16-6 del Registro de esta

DESODORANTE ANTITRANSPIRANTE EN AEROSOL marca POLYANA@ ACTIVA,

DESODORANTE ANTITRANSPIRANTE EN AEROSOL marca POLYANA CONTROL y
. I
CREMA DESODORANTE variedades Romance - Moment, marca POLYANA;

solicita la baja de los trámites de inscripción de los mencionados productfs,

Que dichos productos fueron admitidos en los términos de la Resolución N°

155/98, según los trámites internos N° 1902/99 del 14 de octubre de J999, N°

.5505/05 del 12 de noviembre de 2005; la modificación de trámite NO ~383/05

del 14 de abril de 2005 (trámite original N° 2185/5-5479/97 Y mOdificLión de

trámite N° 165/99 del 26 de octubre de 1999); y la modificación de trátite N°

4605/03 del 21 de noviembre de 2003 (trámite original N° 2185/5-4038/96);

. cosméticos denominados DESODORANTE PÉDlCO EN AEROSOL marca AKTIOL,



El ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONA DE

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

Que de acuerdo a lo manifestado a fs. 124 del expediente de ¡eferenCia

por la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud corresponde emitir el

respectivo acto dispositivo, por lo que se sugiere dar de baja dichos tr mites de

admisión. 1
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la int rvención

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

o 91 ODISPOSICiÓN N° .

,
I

"2016 - )liúJ áe[(]Juenunario de CaVeeCaración de Ca1tufepenlúncia :NacionaC" I
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Por ello;

i
:Ministerio áe Sa(uá

Secretaría áe Pouticas, ~Buración
e Institutos

;t.:N. :M.;t. 'l:

1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

de su competencia.

DI S P O N E:

ARTICULO 10- Dénse de baja los trámites de inscripción N° 1902/99 del 14 de

octubre de 1999, N° 5505/05 del 12 de noviembre de 2005; la mOdifickción de

trámite N° 1383/05 del 14 de abril de 2005 (trámite original N° 2185/5-k479/97

Y modificación de trámite N° 165/99 del 26 de octubre de 199~) y la

modificación de trámite N° 4605/03 del 21 de noviembre de 2003 ftrámite

original N° 2185/5-4038/96), correspondientes a los productos cosméticos

denominados DESODORANTE PÉDICO EN AEROSOL marca lKTIOL,
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CREMA DESODORANTE variedades Romance - Moment, marca POLYA A; cuya

ARTICULO 20.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Inf rmación

DESODORANTE ANTITRANSPIRANTE EN AEROSOL marca POLYANA@ ACfIVA,

DESODORANTE ANTITRANSPIRANTE EN AEROSOL marca POLYANA CONTROL y

"2016 - )Iño de{(]Jil:,ntenario de CaC]),cCaraáónde Ca]ndép,l""" Nacional
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:Ministerio de SaCucf l')!~!=l()~ICiÓNN°
Secretaría de PoCíticas, !J<fguCación

e Institutos
;4..:N. :M.;4.. rr.

firma titular y elaboradora es COLGATE PALMOLIVE ARGENTINA S.A.

Técnica a sus efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notif quese al

interesado. Cumplido, archívese.
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Dr. ROBERTO LI:OE
SUbadmlnlslrador Nacional

A..N-M.A.'Z'.
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